
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUSTIFICACIÓN 
 La Ley Orgánica de Educación precisa acometer una 
modificación normativa, para permitir el logro de los objetivos 
educativos propuestos en ella. En consecuencia, se ha visto 
conveniente simplificar la normativa vigente, con el propósito de 
hacerla más clara, comprensible y sencilla, por lo que se está 
modificando todo el desarrollo normativo del sistema educativo. 
  
 Así mismo, como la actividad de los centros docentes recae en 
última instancia en el profesorado que en ellos trabaja, se precisa un 
profesorado comprometido con su tarea. De este modo se ha hecho 
necesario tanto revisar el modelo de la formación inicial del 
profesorado y adecuarlo al entorno europeo, como mejorar la 
formación del profesorado ligada a la práctica educativa. 
  
OBJETIVOS 
-Estudio y análisis de la normativa básica estatal de carácter común. 

-Estudio y análisis de la normativa autonómica. 

-Previsión y comentarios sobre la normativa pendiente de desarrollo. 

-Conocimiento del procedimiento selectivo para el ingreso en los 
cuerpos docentes. 

-Definición del proyecto educativo del centro. 

-Concreción del currículo en las programaciones didácticas y unidades 
didácticas 
 
CONTENIDOS 
Para conseguir los objetivos anteriormente expuestos, durante el curso 
se desarrollarán los siguientes contenidos: 

 

a) Las enseñazas artísticas  y de idiomas en el sistema educativo. 

b) Actualización normativa de las enseñanzas artísticas y de 
idiomas. 

c) Formación inicial y permanente del profesorado 

d) Programaciones didácticas. Preparación y exposición. 

e) Unidades didácticas. Objetivos, contenidos y actividades. 

 

 
METODOLOGIA  
La actividad  se dividirá en dos sesiones: 
1º Normativa 
2º Programaciones y diseño de Unidades didácticas. 
La primera sesión tendrá una presentación con carácter plenario, para 
después dividirse con arreglo a las diferentes enseñanzas: artísticas e 
idiomas.  
La metodología será expositiva y participativa 
 
PONENTES 
D. Rodrigo Checa Jódar. Profesor del Conservatorio Profesional de Música 
de Córdoba. 
Dª Sandra Pérez Costa. Profesora de inglés en la EOI de Córdoba. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: 50 
 
NÚMERO DE HORAS: 6 
 
LUGAR DE REALIZACIÓN: 
Centro del Profesorado “Luisa Revuelta” de Córdoba 
 
FECHAS Y  HORARIO: 
- martes 16 de febrero de 10:00 a 13:00 horas 
- miércoles 17 de febrero de 10:00 a 13.00 horas 
 
DESTINATARIOS DE LA  ACTIVIDAD: 
-Profesorado perteneciente a Enseñanzas artísticas musicales y de 
idiomas, que actualmente se encuentre prestando servicios de interinidad y 
que prepare oposiciones para acceder al Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas o Enseñanzas de Idiomas. 
 
CRITRERIOS DESELECCIÓN 
-Profesorado que imparta clase en Conservatorios de Música y Danza.  
-Profesorado que imparta clase en Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 
Nota : El profesorado inscrito a la actividad, ha de impartir clases en horario 
de tarde  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
EVALUACIÓN 
 
* Asistencia mínima 80% de las actividades presenciales.  
 
* Encuesta de Evaluación. 
 
* Valoración de los ponentes. 
 
NÚMERO DE HORAS CERTIFICADAS: 
6 
 
PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES: 
Hasta el lunes 15 de febrero de 2010 a las 9:00 horas 
 
FORMAS DE  SOLICITAR LA ACTIVIDAD: 
On line en la página Web, en caso de solicitudes 
recibidas el mismo día, estas tendrán preferencia. 
Por FAX: 957 352511-552511 
En la Secretaría del  CEP “Luisa Revuelta” 
 
CONFIRMACIÓN DE ADMITIDOS: 
Los solicitantes deberán comprobar si están admitidos y 
comunicar su  no asistencia, en caso de ausencia 
llamando al CEP “Luisa Revuelta” a partir  de las 14:00 
horas del  lunes 15 de febrero de 2010. 
 
ASESORIA RESPONSABLE 
Mª Dolores Jiménez Valiente. Asesora de Secundaria en 
el Ámbito Artístico  
Centro de Profesorado "Luisa Revuelta" de Córdoba  Tlf 
directo: 957352494 -552494 
E-mail: mariad.jimenez.valiente.ext@juntadeandalucia.es 
El Blog del ámbito artístico:  
 http://ambitoartistico.blogspot.com/ 
 
ASESORÍA COLABORADORA 
Pilar Torres Caño. Asesora de Secundaria del 
Ámbito Lingüístico del CEP de Córdoba. 
Tlfno. 957352509 Móvil: 671567346 /  767346 
pilar.torres.ext@juntadeandalucia.es 
blog: http://alinguistico.blogspot.com 
 
 
 

C/ Dña. Berenguela, 2 
14006 Córdoba. 
 
Teléfs. 957 35 24 81 -55 24 81 
Fax 957 35 25 11 – 55 25 11 
 
web: 
www.cepcordoba.org 
 
 
 

PLAN DE ACTUACIÓN  
2009-2010 
JORNADAS 

 
NORMATIVA Y 

ELABORACIÓN DE 
PROGRAMACIONES Y 

UNIDADES DIDÁCTICAS 
PARA ENSEÑANZAS 

ARTÍSTICAS Y DE IDIOMAS 
 

Código: 90148AA10 
 


